
NOMBRE	DE	 USUAR IO: JESUS	 HERNANDO	 VILLAMIZAR 	OCTAVO FECHA	 - 	 HORA: 23/ 08/ 2023, 	 00: 43: 29
FACTOR 	DE	 BUSQUEDA: IP : 165. 22. 7. 91

NOTA	IMPORTANTE:	Los	datos	entregados	son	de	caracter	 informativo	y	estan	sujetos	a
verificacion	por	parte	del	USUARIO.	Tanto	DUE	DILIGENCE	como	el	USUARIO	respetaran	el

derecho	al	buen	nombre	o	habeas	data.	E l	Art iculo	15	de	la	Constituc ion	garantiza	tambien	el
derecho	al	buen	nombre.

REPUBLICA	DE	COLOMBIA

RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PUBLICO

CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA	JUDICATURA

JUZGADOS	DE	EJECUCION	DE	PENAS	Y	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD

JUZGADO	DE	EPMS CIUDAD FECHA	RECIBO	(DD/MM/AAAA)
007 MEDELLIN	(ANTIOQUIA) 23/3/2011

NUMERO	UNICO	DE
RADICACIÃƒâ€œN

Municipio CorporaciÃ³n Cod.
Sala

Cons.
Despacho AÃƒÂ±o No.

RadicaciÃƒÂ³n Recurso

11001 60 00 015 2009 84156 01

1.	DATOS	DEL	PROCESO

AUTORIDAD	REMITENTE CIUDAD

AUTORIDADES
QUE
CONOCIERON

.

.

.

.

.

PENAS
ACUMULADAS NO No.

CONDENADOS 1 TOTAL	PRESOS 0 PRESOS	A	CARGO
JEPMS 0

Cuadernos #1 #2 #3 #4 #5 #6 #7 #8 #9 #10 #11 #12 #13 #14 #15
Folios 59

2.DATOS	DE	LA	SENTENCIA
SENTENCIA	ANTICIPADA	NO

INSTANCIA	FALLADORA FECHA	(DD/MM/AAAA) EJECUTORIA cdno	y
folios

	 	 	 	

	 		 	 	

	 	 	

FECHA	DE	LOS	HECHOS

3.	CLASE	DE	PROCESO
Hurto 0455

4.	OBSERVACIONES
Expediente	con	ubicaciÃ³n	ARCHIVO.	Se	allega	oficio	y	anexos	para	devolver	documentos	-se	anexa	soporte	de	enviÃ³
expediente-	(jjrz)
------	o	-------
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ACTUACIONES	DEL	PROCESO

FECHA TIPO
ACTUACIÃƒâ€œN ANOTACIÃƒâ€œN CUADERNO FOLIO

16/02/18 RecepciÃ³n
Memorial

Expediente	con	ubicaciÃ³n	ARCHIVO.	Se	allega	oficio	y	anexos	para	devolver	documentos	-se	anexa
soporte	de	enviÃ³	expediente-	(jjrz)

17/08/17
RemisiÃ³n
expedientes,
oficios	y
despachos

En	cumplimiento	a	lo	ordenado,	se	remite	el	expediente	al	Juzgado	14	Penal	Municipal	de	Bogota
para	que	complementado	con	su	original	se	archive	definitivamente,	consta	de	1	cuaderno.	(LERO)

08/08/17
Auto	ordena
remisiÃ³n
proceso

En	cumplimiento	a	lo	ordenado	en	el	auto	que	decretÃ³	la	liberaciÃ³n	definitiva	en	favor	del
sentenciado	JHON	BARRETO,	se	dispone,	por	intermedio	del	C	de	Servicios	Administrativos	de	los
JEPMS	de	MedellÃn	la	comunicaciÃ³n	a	las	autoridades	y	la	remisiÃ³n	del	proceso	al	juzgado	fallador
para	su	archivo	definitivo.	1	cuaderno.	AFAN

14/07/17 Auto	que	ordena
la	extinciÃ³n

EN	LA	FECHA	MEDIANTE	AUTO	1679	EL	JUZGADO	07	DE	EPMS	DE	MEDELLÃN,	DECLARA
EXTINGUIDA	POR	MUERTE	LA	CONDENA	IMPUESTA	AL	SENTENCIADO	JHON	STEVEN	-	BARRETO
MARMOLEJO	A	TRAVÃ‰S	DEL	CENTRO	DE	SERVICIOS	SE	REMITE	EL	PROCESO	AL	JUZGADO
FALLADOR	PARA	SU	ARCHIVO	DEFINITIVO.

26/05/17 RecepciÃ³n
Memorial Sentenciado	BARRETO	solicita	EXTINCIÃ’N.	ata.	A	DESPACHO.	LPG

01/12/15 SAP	-	Cambio	de
Ponente Cambio	de	PONENTE	segÃºn	Acuerdo	PSAA15-	10414	del	30	de	noviembre	de	2015.	(gea).

23/07/15
Auto	concede
libertad
condicional

EN	LA	FECHA	EL	JDO	01	DE	EPMS	DE	MEDELLÃN	EN	DESCONGESTIÃ“N	LE	CONCEDE	LA
LIBERTAD	CONDICIONAL	AL	CONDENADO	JHON	STIVEN	BARRETO	MARMOLEJO,	FIJANDO	COMO
PERIODO	DE	PRUEBA	1	AÃ‘O,	7	MESES	Y	22	DÃAS	SUSCRIBIENDO	DILIGENCIA	DE	COMPROMISO
RESPALDADAS	CON	CAUCIÃ“N	PRENDARIA	POR	VALOR	DE	100.000	MIL	PESOS

05/06/15
Auto	ordena
remisiÃ³n	de
proceso	a
DescongestiÃ³n

Se	remite	proceso	para	el	Juzgado	1	de	EPMS	de	DescongestiÃ³n	de	MedellÃn. 1

04/06/15 RecepciÃ³n
Memorial Solicitud	de	LIBERTAD	CONDICIONAL	con	resoluciÃ²n

26/05/15 Auto	que
resuelve

Se	oficia	a	la	cÃ¡rcel	de	ItagÃ¼Ã	y	a	la	oficina	de	Asistencia	Social	a	fin	de	que	allegue	los	reportes
de	control	de	visitas	al	domicilio	del	sentenciado	JHON	BARRETO,	previo	a	resolver	solicitud	de
prisiÃ³n	domiciliaria.

26/05/15 RecepciÃ³n
Memorial

Expediente	en	el	Despacho.	Se	hace	entrega	al	Juzgado	de	SOLICITUD	libertad	condicional	y
permisos	para	laborar	y	estudiar

13/04/15 Auto	que
resuelve Por	ser	procedente	se	autoriza	el	cambio	de	domicilio	solicitado	por	JHON	BARRETO

13/04/15 RecepciÃ³n
Memorial Solicitud	de	autorizaciÃ²n	para	laborar

03/03/15 Auto	que	ordena
oficiar

Se	oficia	a	la	cÃ¡rcel	de	Bellavista	solicitando	computos	para	libertad	condicional	del	sentenciado
JHON	BARRETO.

03/03/15 RecepciÃ³n
Memorial Solicitud	de	LIBERTAD	CONDICIONAL.

28/01/15
Auto	niega
libertad
condicional

Se	niega	la	solicitud	de	libertad	condicional	al	condenado	JHON	BARRETO.

28/01/15 Auto	que
resuelve

Se	autoriza	el	cambio	de	domicilio	al	condenado	JHON	BARRETO,	por	lo	tanto	se	expide	Boleta	de
traslado	al	domicilio	donde	terminarÃ¡	de	cumplir	con	la	condena	impuesta.

19/01/15 RecepciÃ³n
Memorial EXPEDIENTE	EN	EL	DESPACHO,	sentenciado	solicita	CAMBIO	DE	DOMICILIO.	ata.

31/12/14 RecepciÃ³n
Memorial De	Bellavista	allegan	documentaciÃ²n	para	resolver	LIBERTAD	CONDICIONAL.	ata.

23/10/14
Auto	concede
detenciÃ³n
domiciliaria

Se	concede	la	prisiÃ³n	domiciliaria	al	condenado	JHON	BARRETO	bajo	cauciÃ³n	de	$616.000.

22/10/14 RecepciÃ³n
Memorial Expedientre	en	el	Despacho.	Se	hace	entrega	al	Juzgado	de	memorial	reiterando	solicitud	de	libertad

30/09/14 RecepciÃ³n
Memorial

Expediente	en	el	Despacho.	Se	hace	entrega	al	Juzgado	de	memorial	para	solicitar	cambio	de
domicilio

29/08/14 RecepciÃ³n
Memorial SENTENCIADO	ALLEGA	ARRAIGO	FAMILIAR.	CONSTANCIA	SECRETARIAL.

04/08/14 Auto	que
resuelve

Mediante	sustanciacion	2706	se	requiere	al	sentenciado	BARRETO	MARMLEJO	para	que	acredite
feacientemente	arraigo	socio	familiar	a	fin	de	resolver	domiciliaria	del	38	G	(MA)

24/07/14 RecepciÃ³n
Memorial Solicitud	de	PRISION	DOMICILIARIA

08/05/14 Auto	que
resuelve Regresa	proceso	a	estanterÃa	con	detenido	pendiente	por	documentos	de	la	cÃ¡rcel.

06/05/14 RecepciÃ³n
Memorial Memorial	para	solicitar	cambio	domicilio
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18/02/14 Auto	que	ordena
oficiar

Se	oficia	la	CSA	del	Sistema	Pena	Acusatorio	allegar	copia	del	CD	que	contiene	las	grabaciones
preliminares	del	sentenciado	JHON	BARRETO,	se	le	solicita	al	sentenciado	allegar	los	documentos
que	demuestren	su	arraigo	familiar	y	social	y	se	oficia	a	la	cÃ¡rcel	de	Bellavista	a	fin	de	que	allegue
los	documentos	necesarios	para	resolver	solicitud	de	libertad	condicional.

14/02/14
Auto
concediendo
redenciÃ³n

Redimir	en	favor	de	JHON	BARRETO	por	concepto	de	estudio	74.75	dÃas	de	prisiÃ³n.

14/02/14 RecepciÃ³n
Memorial COMPUTOS	para	REDENCION	PENA

07/10/13 Auto	reactiva
proceso

De	conformidad	con	el	acuerdo	PSAA13-9991,	REGRESA	proceso	del	Juzgado	2	de	DescongestiÃ³n	de
MedellÃn.	(1	cuaderno)	(YAMV) 1

05/10/13 RecepciÃ³n
Memorial

De	conformidad	con	el	acuerdo	PSAA13-9991,	REGRESA	proceso	del	Juzgado	2	de	DescongestiÃ³n	de
MedellÃn.	(1	cuaderno)	(YAMV)

05/09/12
Auto	que
declara	desierto
el	recurso

Mediante	Interlocutorio	NÂº	2331,	el	Jdo	2	de	Descongestion	de	Medellin,	DECLARA	DESIERTO
RECURSO	DE	APELACIÃ’N,	contra	el	auto	interlocutorio	NÂº	2195	del	21	de	agosto	de	2012,	al
seÃ±or	Jhon	Stiven	Barreto	Marmolejo.

21/08/12
Auto	negando
detenciÃ³n
domiciliaria

Mediante	Interlocutorio	NÂº	2195,	el	Jdo	2	de	descongestion	de	Medellin,	NIEGA	el	mecanismo	de	la
prision	relativo	al	sistema	de	vigilancia	electronica,	al	seÃ±or	Barreto	Marmolejo.

03/08/12
Auto	ordena
remisiÃ³n
proceso

SE	ORDENA	REMITIR	EL	SIGUIENTE	PROCESO	AL	JUZGADO	2	DE	EJECUCION	DE	PENAS	Y
MEDIDAS	DE	SEGURIDAD	DE	DESCONGESTION	DE	MEDELLIN.	1	CUADERNO

30/07/12 RecepciÃ³n
Memorial A	despacho	con	documentaciÃ³n	para	vigilancia	electrÃ³nica

02/05/11
Auto	niega
libertad
condicional

SE	NIEGA	LA	LIBERTAD	A	BARRETO	MARMOLEJO.

20/04/11 RecepciÃ³n
Memorial BARRETO	MARMOLEJO	SOLICITA	INFORMACIÃ’N	Y	LIBERTAD	CONDICIONAL.

23/03/11 Auto	avocando
conocimiento

23/03/11 RadicaciÃ³n	de
Proceso ActuaciÃ³n	de	RadicaciÃ³n	de	Proceso	realizada	el	23/03/2011	a	las	16:52:10 1 59

CONDENADOS

NOMBRE	DEL	CONDENADO No.IDENTIFICACION
JHON	STEVEN	-	BARRETO	MARMOLEJO 1013623984	(ver	informaciÃƒÂ³n?)


